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SECCION PB0VINC1AL
• Núm. 2319

DELEG ACION PROV1NCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSI•OKTKS 

DE BALEARES

Circular n." 207
o pj f  t í).—Dando .normas para el comercio 

q drculación dé la Almendra y Acella- 
na en esta l’rorincia.
FUNDAMENTO.-Dc  acuerdo cmi lo 

nreceptuado en la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura e Industria y 

'Comercio de 31 de julio delanc> en curso 
kMctin Oitcial del Estado^. 210P°i la 

interviene y regula el comercmy 
(■irculación de la Almendra y, A\ el ana 
durante la Campaña VJo O-j I > < ‘U11’' 
ii.*' 21 de la Comisión para el comercio de 
dicho fruto, vengo a disponer lo siguien-

Los almacenistas de término pueden y 
deben comprar obligatoriamente a los 
agricultores y a los almacenistas de entra
da que les ofrezcan mercancía, y vender 
obligatoriamente a los exportadores, con 
arreglo a las órdenes de entrega de las 
Imitas Distribuidoras de Compras de las 
Zonas, al efecto autorizadas por la Comi- 
S1° Estas Juntas de Compras se crearán 
en cada zona, mediante propuesta del 
Sindicato Vertical de Frutos y Productos 
Hortícolas. . .Los almacenistas Ge término pueden 
vender al mercado interior, pero no a 
otros almacenistas, ya sean de entrada o 
de término. , . ,,

En sus compras directas al agricultor 
tienen los mismos derechos y obligacio
nes que los almacenistas de enhxtda.

Se fija el plazo máximo de 15 días para, 
la entrega a los Exportadores de la al
mendra en grano, producto de las des- 
cascaraciones que efectúen estos alma-

te: cenistas. .. ,
CLASIFICACION d e c o me r c ia n t e s .—SUS En caso de que se precisen almendras

‘ d e r e c h o s  y o b l ig a c io n e s  0 avellanas en cáscara con festino a la
i0 A efectos de la aplicación déla exportación, la Junta Distribuidora de Orín conjunta antí c¡< y de las^e- Compras de la Zo^determinara encada 

instrucciones, los comerciantes de momento lacantidacL que sea
almene rí v avellana se clasifican en para tal fin con objeto de que ios aíma- 
¿■t  cultores Almacenistas, Exportado- cenistas tenedores reservan en esta 
ros Mavoiislas, Detallistas e Industria- ma, poniéndola a disposición de la Junta es, Mayonswb, Distribuidora de Compras.

a) Los Agricultores, cosecheros de Además la Junta
almendra V avellana, pueden vender el Compras, se nombrara en cada Zona a 
lirndneto de sus cosechas única y exclu- propuesta del Sindicato \ eitic.d (k I 
sivimentea los almacenistas de entrada tos y Productos Hortícolas, una . un t c 
vde^ha,qu¿ figuren en las Listas Arbitraje para que en caso nefario 
Oficiales publicadas por la Comisión para determine e^eménto^ se a

t bTTos6 Tmacenistas, descascarado- ios Exportadores, y caso de no haber

sariamente a las Listas antes referidas, provincia donde radique la meican a, 
nrevia notición del interesado de acuer- que decidirá. gÁ n J d) Los Exportadores pueden y deben

I La cualidad de descascaradóres va comprar exclusivamente y obligatoria- 
siemnre unida a la de almacenistas, por mente a los almacenistas de tenm< 
Rite? al nombrar en lo sucesiva través .de las Juntas Distnbuidoras de
cenistas se sobree^ se refiere tam- Com^de^

1 R c)a Lo? almacenistas pueden ser de teórica de la mercancía entre los Ixxpor- 
entrada o de término, clasificándose en tadores, estos tienen obb^ici011 d_ 
=uULUnOt”21g)rUP°" V°1Untad yr°PÍa ( lir deMTl^ '

Los almacenistas de entrada pueden y Dedicarán con preferencia a as <sxpor- 
deben comprar exclusiva^y obligatoria- taciones la a<^^^
mente a loi agricultores .pie les ofrezcan drán vender también al Me^^^ 
mercancía8 v vender, también exclusiva e) demas almacenis as de a^

Jo pucliendo vender en ningún caso al ^m0 tilles Mayoris-
Laítiigatión'de Compra al agricultor, tas, lo solícita™, por escrito de la. Dele- 

Sgnandoenel mismo los siguientes

Si poseyese máquina descascarada ^¿"guLiosto se hallan
al I situados y caoacidad de almacenamiento 

de cada uno de ellos.
Deben también justificar documental

mente su condición legal como tales Ma-

todos los casos, y deberá entregar al 
Almacenista de térmiuo el grano resultan- 
mdel descascarado de la mercancía com- 
O’^da en cáscara, dentro del plazo de 10 
yms de la entrada del fruto en sus alina- 
^nes. ' Una vez concedida por la Delegación

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los_0 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
BoLimNES Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio- 
nadcp periódicos (R. O. de G abril de 1839).

Provincialde Abastecimientos, si proce- . desde el almacén de entrega hasta la pía-

0VÍmÍent° y al°S " 7’1."

Ias compras
f) Detallistas, como indica su deter- tas por kilogramo de pepita o glano, o ro 

riHnlosque efeetúan9U8 von

Pueden comprar a Almacenistas de pondo a estos almacenistas de térmmo en 
h’i'm¡jifi v n e. cnortadores. que figuren en I cada caso. - , ,
Dltámáls^16^ MayQris  ̂ gituak^

nrimTrio v to^ransforman para su venta, trios desde almacén de termino comj.ra- 
Pueden comprara Almacenistas de tér- dor, hasta plaza exportadora mas pioxi 
'mino v a Exportadores, que figuren en I ma. , . .las Listas ofiíiales a Mayoristas y a De- 9.° Los exportadores pagaran a los 

oniiaies> a - • | almaCenistas de término, puesta la mer-
inclusión en las Listas oficia- l cancía a pié de almacén de los primeros, 

les como Exportadores o Almacenistas es el precio fijado en ®1 apartado 4 de 1 a 
incomDatible con la de Almacenistas o Orden conjunta para cada variédad y cía 
Exportadores: enfilas solamente se pue- se, con la única deducción que a conti- 
rip fimirir con una cualidad, <iue cxclu- nuación se detalla.ve nSriamehte a la otra, ’ salvo en al- a) Si se trata de mercancía en pepita 
gún caso en que concurran circunstancias o grano el precio se reducirá en _ pese 
pv ppd pímíales a inicio de la Comisión tas por kilogramo. ,

de FrUt0S =a5 la^edu^ii™

la de fabricante de turrón; pbr tanto, será ra, la reducción en el precio seia le 0 o - 

g.*,s0
-i? s?*sssjsss-— ■•••"
tren en las antedichas condiciones y que vagón ferrocarril del punto de salí la. 
esta^gentemelte; c^oTe’ no^acerio eibirán dS^rS^la entrega^ 
asi se les exigirán las debidas responsa- ¿ exporta^”^^^^ el
bilidades. • ge detalla la cantidad, variedad y

i pr e c io s  clase de mercancía recibida, y la reduc-
So

ciones: 1L Égtos talones serán editados y
Málaga, Almería Alicante, 1 alnia de entregado9 pOr la Comisión a los exporta- 

Mallorca, Reas (Tarragona), y rm o dorespajo un modelo único (Modelo n.° 9) 
(Oviedo). para ia necesaria garantía y comproba-

6 .° Los precios únicos de los frutos ción
almendra y avellana que sirven de base 12. Los almacenistas de término pre
para la liquidación de las exportaciones, I gentarán éstos talones en la Comisión que 
son los señalados en el apartado 4. de los reintegrará el importe de la reducción 
la Orden conjunta para la presente cam- I efectuada por los exportadores. La devo- 

. paña. . , . lución de estas reducciones por los expor-
7 .° Los precios que han de abonar tadores a la Comisión, se efectuará siem- 

los almacenistas de entrada o ele termino mediante operaciones comerciales de 
a los agricultores serán los siguientes. I yenta de fruto.

a) Si el agricultor entrega la mercan- 13. Al efectuar a cada exportador 
cía a pié de almacén de almacenista de las correcciones por exportaciones reali- 
entruda o de término situado en plaza ex- zadas. se harán éstas tomando como liase 
portadora, el precio será el marcado para [os precios de compra de los exportadores 
la clase de fruto vendido en la Orden v de esta forma se compensa automatica- 
coni unta, disminuido en 0‘40 pesetas pdr mente la reducción (de precio pagada al 
kilogramo de pepita o grano, o en 0‘20 almacenista por la Comisión.
pesetas por kilogramo de fruto en cásea- 14. En las ventas de los exportado
ra- corresponden ambas disminuciones al I res al mercado interior, estos compensa- 
escandallo total que se ha asignado al al- rán a la Comisión de la reducción de pre- 
macenista como gastos propio§ y benefi- ci0, de acuerdo con las normas que se 

, cios en cada caso. dictan. ., ,
b) Si el agricultor entrega el fruto en 15. Cuando por la Agrupación de 

- almacén de almacenista (de entrada o tér- I Exportadores se plantee y la Comisión- Sno situado en plaza exporiadora, acepte, operaciones que impliquen una
los precios serán los del caso a) disminuí- I pérdida para el a s0
dos en los gastos de trasporte y arbitrios * mero por la reducción de piccio a que se
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alude en los apartados a), b) y c) del pá- ¡ 
rrafo 9.° hasta su total cuantía o en lo | 
que represente y, agotada dicha cantidad 
el resto será soportado por el exportador.

16. Dicha posible pérdida, a sopor
tar por la reducción de precios antes alu
dida, no se incluyen las que provengan 
de'reclamaciones por calidades, faltas de 
peso y deteriodo en la sanidad de las- 
mercancías por picado, enranciado, etc.

17. Caso de cambiar el sistema adop
tado para el desarrollo de la presente 
campaña, las existencias así compradas . 
por exportadores, serán las primeras en, 
cubrir las exportaciones o ventas qué se 
efectuah, con aplicación dé la corrección 
correspondiente. Los exportadores con 
existencias de fruto compradas en las con
diciones de precios expuestas serán siem
pre deudores por las reducciones efectua
das hasta el momento en qué se realicen 
sus exportaciones o ventas al mercado 
interior y liquiden dichas reducciones con 
la Comisión.

18. El Sindicato de Frutos,y Produc
tos Hortícolas y subsidiariamente la 
Agrupación- de Exportadores de almen
dra y avellana en lo referente a sus 
Agrupados es responsable ante esta (’o
misión de exacto cumplimiento de lo dis
puesto en las presentes normas, e igual
mente Jo es de la exportación de la totali- ■ 
dad de la cosecha, salvo imponderables. :

A este fin, si llegado el 15 de abril 
quedasen existencias de consideración 
en poder de los exportadores agrupados ■ 
que no las hayan" exportado por causas a 
ellos imputables, la agrupación tiene la 
obligación de realizar la exportación de 
aquellas existencias.

19. La almendra y la avellana en 
grand, tanto en la compra como en- la 
venta se entenderá tipo Propietario, sano, 
seco, limpio de polvo" cascarilla y mate
rias extrañas y sin enranciar, con un por
centaje máximo de'3 0/0 de trozos.

El porcentaje de gemelas será el nor
mal que arroje la cosecha, previo estudio 
déla misma," para determinar el prome
dio que tiene qué regir.

Cuando se trate de clases especiales, 
si contienen más de un 5 "/0 de clase in
ferior, se hará la separación por cuenta 
del vendedor y se aplicará el precio mar
cado a cada resultante.

En la almendra, dulce el porcentaje 
máximo admitido de almendra amarga 
será del 2 °/0.

20. Caso de no reunir la rneiTancia 
las condiciones antes expuestas, los pre
cios mercados sufrirán una reducción' pro
porcional a su demérito y de igual mane
ra se procederá cuando se trate de des
trios.

21. . Los precios señalados en las pre
sentes instrucciones, regirán hasta el 31 
de diciembré de 1950.

22. Consecuente con lo ordenado en 
el último párrafo del apartado l.° de la 
Orden conjunta, la Comisión dictará las 
normas y précios-que han de regir en el 
segundo período cjue comprende desde l.Q« 
de enero de 1951 hasta 31 de marzo del 
mismo año. • '

II DECLARACION DE EXISTENCIAS
23. Las existencias en poder de al

macenistas y exportadores remanentes 
de la pasada campaña, se incorporarán a 
la. presente en igualdad de condiciones 
que el nuevo fruto.

21. Toáoslos exportadores y alma' 
cenistas que ny figuren en las Listas vi
gentes al finalizar la campaña 1949-50 y 
que han sido altas en las de la actual 
campaña, presentarán con toda urgencia, 
en las Delegaciones Local o Provincial 
de ■Abastecimientos del término munici
pal en que radique cada uno de sus al
macenes, una declaración de las existen
cias que poseían en 31 de julio próximo 
pasado, en triplicado ejemplar (Modelo. 
n.° 3) retirándolos una vez sellados.

Un ejemplar se enviará directamente ¡ 
y por correo certificado a esta (.'omisión ' 
(Callede Lista núm. 58.- planta t.a—Má- i 
drid), otro a la Delegación Provincial de - 
Abastecimientos y Transportes de la pro- 
viñeia en que radique el almacén y el 
tercero qlíedafá en su poder como justifi
cante.. .

25. Del mismo modo los comercian
tes que figuraban en las Listas de la cam
paña-pasada y no figuran en las de la 
campaña actual, deben presentar con to
da urgencia declaración análoga y con 
arreglo al mismo modelo (Modelo n." 3).

Las existencias declaradas por estos 
últimos deben coincidir con las que arro
je el último parte mensual de moviliza
ción de fecha, 31 de julio próximo pasado, 
que. han debido enviar a la Comisión.

26, Estas declaraciones que se pi
den, tienen que obrar en poder do la Co
misión y de la respectiva Delegación Pro- 1 

vincial de Abastecimientos, antes del 
día 25 del mes actual.

IIl PARTES DE MOVIMIENTO DE LAS
* EXISTENCIAS

- 27. Para.la debida comprobación de 
existencias de fruto, todos los exportado
res y almacenistas, que figuren en las 
Listas oficiales, están obLigados a confec- 
ciónar un parte mensual de movimiento 
y existencias (Modelo n." 1) en triplicado 
ejemplar por cada almacén que posean y 
por separado para cada uno de los frutos 
almendra y avellana. . ■

. 28. En los partes de movimiento que 
envíen los exportadores y los almacenis
tas de tés-púno harán figurar, ambos, en 
la casilla 18, la reducción hecha poi- los" 
exportadores, en sus comprás a los alma
cenistas de término y en la 19, el número 
del.talm) entregado"por el exportador al 
almacenistas vendedor.

29. Los tres ejemplares se presenta
rán para su sellado en la Delegación Lo- 
cql o Provincial de Abastecimientos del 
término en que radique el almacén. ,

La Delegación, sellará y devolverá en 
el acto de la presentación los tres éjem" 
piares. . ,

30. Los comerciantes remitirán se
guidamente y por correo certificado, un 
ejemplar a la ('omisión, -y otro a la Dele
gación Provincial de Abasieci míen tos, re
teniendo el tercero en su poder, como jus
tificante durante toda la campaña.

31. ('erradas las operaciones del 
mes el último día del mismo, se ronfec- 
cionarán los partes con dieba fecha, re
mitiéndolos sin pérdida de tiempo para 
que tengan entrada en el r gistro de la 
Comisión antes día 8 del mes siguiente.

IV PARTES DE MOVIMIEN TO Y SALDO
DISPONIBLE PARA EXPORTADORES .

32. Para conocimiento de las exis
tencias en podcf de almacenistas y ex- 
])ortadores se. presentará por ambos un 
parteóle movimiento, de mercancía que 
será semanal hasta fin dejiño.

33. En estos partes semanales figu
rará Unicamente un resumen de mercan
cía por calidades o‘clas('s y es indepen
diente del parte mensual de movimiento 
y existencias.

34. Estos partes semanales se redac
tarán por triplicado ejemplar,. enviando 
uno de ellos a lá Junta distribuidora de 
Compras de la Zona y otro al Sindicato 
Verticíd de Frutos y Productos Hortíco
las. ■ •

35. Las Juntas Distribuidoras te- 
drán como misión principal hacer las 
asignaciones y ordenar a los exportado
res la, retirada de la mercancía asigna
da, lo que se efectuará en un plazo máxi
mo de io. día» y en las condiciones pre
vistas.

36. La Comisión para el .Comercio 
de la Almendra y la Avellana, nombrará 
un representante oficial en cada, una de 
las Juntas distribuidoras antes'citadas, 
con derecho a velar los acuerdas de las 
mismas. . .

37. Remitirán a la Comisión para el 
Comercio de la Almendra y "la Avelllana 
dentro de los 8 días siguientes al en cpie 
se efectúe la distribución, una relación 
de las asignaciones hechas.

38- También propondrá el Sindicato 
Vertical de Frutos y Productos Hortícolas 
a la. Comisión para el Comercio de la Al
mendra y la Avellana, una Junta Cen
tral Distribuidora cuya misión será la de 
supervigilar y asesorar a las Juntas Dis
tribuidoras de Zona y disponer las com
pensaciones de frutos entre ellas.

V. LIBRO DIARIO DE OPERACIONES
39. Los exportadores y almacenistas 

relacionados en las Listas publicadas pol
la Comisión para la presente campaña, 
llevarán al día un libro diario de opera-, 
ciones para cada uno de los frutos almen
dra v avellana, en el que -se ha de refle
jar diariamente cuantas operaciones del 
movimiento de fruto, realicen reseñando 
todos los datos solicitados (Modelo n.° 5). 
. 40. Estos libros se llevarán • en cada 
almacén; han de ser foliados y estar se
llados en todas sus páginas y diligencia
dos por la. Delegación Provincial de Abas
tecimientos respectiva, debiendo consig
narse en los mismos todas las operacio
nes efectuadas desde el 1." de agosto ac
tual. ‘ • .

VI. DOCITM ENTOS DE CIRCULACIÓN
41. A efectos de concesión dé documen

tos de "circulación, se considera 'mercado 
interior tódo movimiento de mercancía 
(pie no necesite para, su ehvío la licencia 
de exportación del Ministerio de Indus-1 
tija y Comercio y, además el receptor 
dé la mercancía, ño ha dé figurar en las 
Listas publicadas por la Comisión para 
la campaña actual.

42. Es preciso insistiy nuevamente en 
que Unicamente pueden comprar al agii- 
cultor los almacenistas de entrada y de | 
término que figuren en las referidas Lis

. tas.
43. Los documentos de circulación a 

utilizar son: la Guía Unica de Circulación 
. de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, qup será expedi
da exclusivamente por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de la Provin- 1 
cia de salida, de la mercancííi y el condu- ! 
ce adoptado por la Comisión.

44. Será libre de circulación y, por 
tanto, no será necesario ningún documen
to para acompañar a la mercancía, cuan
do se trate de la movilización en el mer- 1 
cado interior, por operaciones entre co- : 
merciantes que no figuren en las Listas, 1 
dentro de 1.a misma localidad y en pairti- - 

■ das inferiores a 20 kilogramos.
45. En operaciones análogas a las ' 

del apartado anterior y en partidas supo- l 
rioresa 20 kilogramos, bastará que acom
pañe a la mercancía la factura de com
pra.

46. La movilización de fruto desde 
agricultor a almacén de almacenista de 
entrada, o de térm'ino, o de almacén de al
macenistas dé entrada a. almacén de al- ’ 
macenista de término, que figuren en las i 

: Listas (únicos compradores al campo), y 
I siempre que la totalidad del transporté 
¡ se verifique dcnlro de la provincia v no 
i se utilice el ferrocarril o la vía marítima, 
i se efectuará con conduce.

VII. CONDUCES
47.' La Comisión enviará a las Delc- 

' gacipnes Provincialdes de Abasteciñiien- 
tos los talonarios qúe estimen se precisen 
para, atender el servicio, pudiemjo solici- I 
tar aquellas el envío de nuevos, talonarios 
a medida que los necesiten.

Unicamente facilitará la Delegación . 
Provincial talonarios de conduces a los ' 
almácénistas incluidos en la Listas oficia- i
les.

’ 48. Los conduces constan de los cua
tro. cuerjjos siguientes: . v’

Primer cuerpo. M a t r i z.—Quedará 
siempre en poder del comprador »y debe 
ser firmada, por el vendedor una vez ve
rificada "la venta.

Segundo cuerpo. Notificación de la 
expedición.—Y por tanto, de la compra 
efectuada. ’

Teréé|- cuerpo.—Conduces propiamen
te dicho.—Lo firmará igualmente e 1 I 
comprador y lleva jifia diligencia de re
frendo en el anverso, que sera cumpli
mentada por la Delegación Local, Local 
EspecialoProvincial.de Abastecimien- , 
tos de la localidad origen del transí orte. 

■ Durante el transporte irá, este cuerpo 
unido necesariamente al cuarto.

En el dorso lleva tres diligencias:
De salida, que rellenará el comprádor 

consignando la hora y fecha de Salida..
De visado en ruta, que extenderá el 

agente de la autoridad que efectúe el vi
sado, haciendo constar el lugar, hora y. 
fecha del mismo.

I De llegada de la mercancía, que cum- 
: plimentará el comprado]' consignando la 

hora y fecha de llega. .
Cuarto cuerpo. Servirá de resguardo 

1 y certificado dé posesión de la, mercancía 
' comprada. Durante el transporte irá uni- i 
i do al tercer cuerpo.

49. Los almacenistas que figuren en ; 
¡ las Listas, únicos que pueden comprar a . 

los agrienItore^y, por tanto, los únicas 
que pueden usar conduces, harán la pe
tición de talóharios a la. Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de la provin
cia donde piensen comprar mercancía ya 
que, por el solo hecho de figurar en las 
Listas, pueden comprar en cualquier pro
vincia. Solamente se facilitará un soló 
talon'ario de 50 ejemplares en cada peti
ción, renovándose esta cuando esté pró
ximo a agotarse el talonario en uso.

50. Los compradores extenderán por 
sí mi conduce para cada operacióe de 
compra, sierñpre que se trate de trans
porte dentro de la provincia y no se use 
el ferrocarril o la vía marítima, como an- 

■ tes se ha indicado. ■ ,*
51. Una.vez extendido se presenta

rán vendedor y comprador en la Delega
ción de Abastecimientos, justificando el 
comprador su personalidad y ^au "condi
ción de almacenista de entrada, o de ter
mino, en caso de estar representado por 
otra perdona, esta deberá exibir poder 
legal de tal representación; pero el con
duce deberá estar siempre extendido a 
nombre del verdadero comprador (Alma
cenista de entrada o de términos qué figu
re en las Listas oficiales, prohibiéndose 

. de modo absoluto la compra y, por fanto, 
el usó del conduce a cualquiera otra per
sona.

52. Las Delegaciones de Abasteci
mientos procederán a extender, firmar y 

sellar 1 a s diligencias de refrendo del 
cuarto cuerpo, devolviendo al interesado 
todos los documentos presentidos.

53. A continuación, el comprador se
parará el tercero y cuarto cuei'po del pri
mero y segundo, pero sin separar aque
llos entre si y la mercancía irá ampara
da durante todo él transpoite por dichos 
tercer y cuarto" cücrpos, que se exhi
birán en ruta conjuntamente, sin sepa
rarles bajo ningún pretextó y a disposi
ción de la Autoridad que los reclamq.

51. Inmediatamente de estar en su 
poder los cuerpos del conduce, después 
de re frendado por la Delegación de Abas
tecimientos y antes de .comenzar el trans
porte, el comprador remitirá el segundo 
cuerpo, por correo certificado, a la Dele-, 
gación Provincial de Abastecimientos de 
la provincia de origen de la mercancía y 
que facilitó el talonario de conduces de 
que se ha hecho uso.

, 55. Al llegar la mercancía a su desti
no, el coniprador rellenará y firmará, la 
última diligencia del dorso del tercer 
cuerpo y lo remitirá, con toda, urgencia, 
por correo certificado, a esta Comisión 
(Galle de Lista n.° 58-planta 4.^Madrid).

_ 56. Si, una vez extendido y diligen
ciado el conduce por la Delegación de 
Abastecimientos de" origen, sé desistiese 
del transporte por cuah|uier causa, y hm 
hiera que anularlo, se volverá a, la nnui- 
cionada D|elegácjói| para que ponga en (-1 
primero, tercero y cuarto cuerpos una di
ligencia de aBulación y extienda un cer
tificado especificando la serie y número 
del conduce y. la -causa de su anulación.-

57. El almacenista remitirá aquel do
cumento, acompañado del tercerp y cuar
to cuerpo, y por correo certificada, a, la, 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos, la que procéderá a dejar sin electo el 
alta de mercancía que hubiese anotado" 
en la cuenta del comprador.

58. Si al extender un conduce se inu
tilizase por cualquier causa, el almace
nista, remitirá a la Delegáyión Provincial 
el segundo, tercero y cuarto cuerpos del 
cjemp 1 ar inuti 1 izado.

VIII. GUIAS
59. Toda operación de movimiento 

de fruto, ya sea por compra,, venta, ma-. 
nipulación o traslado de almacén, aunque) 
sea dentro de la misma localidad y aúu 
sin cambiar de propietario, lleva conmigo 
la utilización do la guía única de circula
ción, con excepción de los casos señala
dos en los apartados 45.°, 16.", y 17."

60. Qasp de no utilizarse la guía, una 
vez retirada, de la Delegación que la ex
tendió, se devolverá a la misma con toda 
urgencia, para su anulación y se dejarán 
sin efecto las b^jas de iñercancía anota
das. La Delegación mencionada comuni
cará la Anulación a la Delegación Pro
vincial de destino, para que a su vez pro-, 
ceda a anular el alta de mercancía en la 
cuenta del comprador. \

61. Cuando se trate dé guías que am
paren el transitante de fruto comprado al 
agricultor o almacenista de Entrada, y 
una vez devuelto el tercer cuerpo, él al
macenista de Término comprador, remili- 
rá con toda urgencia y por correo certifi-. 
cado el cuarto cuerpo de la guía a la Coj 
misión (calle Lista núm. 58.—plan» 
4.a.—Madrid) la que, una vez tomada m? 
ta, la devolverá al interesado en la mis’ 
ma forma.

62. Mientras no vuelva a estar ® 
jtoder del interesado este cuarto cueiT" 
le servirá de resguardo la copia del es
crito de su remisión a la Comisión, j.unt:'' 
mente con el resguardo del certifica^0 
expedido por el servicio de Correos. .

63. .Todos los comerciantes, tanto si 
figuran en las Listas oficiales de la Comí" 
sión, como si no figuran en ellas, al soli
citar una guía almendra o avellana- 
cumplirán inéxcusablemente cuántos re
quisitos les sean exigidos por la Delega* 
ción Provincial d e Abastecimientos 
Transportes que hayan de extenderlas-

64. Las,guías que se extiendan pai;1 
las ventas efectuadas por mayoristas, j° 
habrán de ser mediante solicitud, en la 
que se exprese las existencias que, de 
acqerdo con su libro, tengan en la leda 
d(' la petición, dejando ajuicio de la 
legación Provincial de Abástecimietito 
las comprobaciones que estime necesa
rias y quedkndo así responsabilizado o 
solicitante de las inspecciones que s.e I'11' 
gan.

IX. MERCADO INTERIOR ‘
65. Solamente pueden venderá m''', 

cado interior los exportadóres y expor 
dorqs y los almacenistas de Térmum. * 
las cantidades necesarias para su norm- 
abastecimiento. . . ,

66, Teniendo en cuenta que ' 
macenistas de Término están obl'g-'" :
entregar semanalmentc los-sainos e
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movimiento de su almacén a los exporta
dores, pueda llegar momento en que por 
falta de entrega de los agricultores, se 
encuentren, prácticamente, sin poder 
atender a sus necesidades de venta al 
mercado interior, por no tener existen
cias disponibles. En este caso se autoriza 
a dichos almacenista's para que puedan 
solicitar de la Comisión la reserva de 
‘ina cantidad de almendra o avellana, 
que nunca podrá ser superior a 20.000 
kilogramos de cada fruto y en las condi
ciones que se les fije por la Comisión.

67. Las cantidades que se les autori- 
z/i a'reservar no pueden ser nuevamente 
destinadas a la exportación sin la autori
zación previa de esta Comisión. '

68. La Comisión tomará las medidas 
que crea oportunas, caso de quedar per
judicada la exportación por las ventas 
del mercado interior. ,

6ii. Estas ventas se efectuarán en re- 
qi-

ón 
d).', 
-n- 
de 
■se 
1U-;

di-

gbnen de libertad de contratación y pre
cios; pero no de circulación y-estarán su
jetas a todo lo dispuesto en las presentes 
instrucciones en los apartados correspon
dientes. ,
¿ 70. Los comerciantes autorizados 
para vender al mercado interior, tendrán 
ubligaeión de cumplir los requisitos que 
lije la Comisión en este aspecto del co

L mereio de la almendra y la avellana. _•.
71. Los almacenistas do término, tie- 

Inen obligación de comprar los.destriós a 
[ los almacenistas de entrada en’las condi- 
r eiones y precios señalados en el apartado

-ro
>n.
16- 
iir-

an
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úu

F 20 •" '79 Los almacenistas de término, pue
den vender sus destrios al mercado intc- 
r¡or v a. la industria del aceite para la 
exportación dV‘ esto: todo ello en las con . 
diciones que lije la Comisión.

73 Los exportadores, pueden igual
mente qüe los almacenistas de término, 
vender sus destrios al mercado interior y 
alos industriales del aceite parala ex
portación del mismo; también do acuerdo 
con las condiciones que esta ( omisión

74. Quedan anuladas las Circulares 
númeroB 15, 16, 17 y 19 de la pasada cam
paña v el escrito .de 3 de abril de 1950 so-

■ire el establecimiento de Zonas de pro
aducción. , *pidma de Mallorca 7 de septiembre de 

v.v>0.—El (¡obernador Civil.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 1 ro-

na

aii

vine i al de Tífsas. .Para conocimiento y cumplimiento: Jo- 
dos los comerciantes de almendra y 
avellana e industriales que emplean 
dichos frutos como materia prima pata 
su transformación y venta de esla Pro

ni
vincia. ** * 

Núm. 2346
De interés pa ra los Productores 

i, Alamcemstas de almendra
De conformidad con lp que disponen 

las normas dictadas por la Superioridad 
regulando la Campaña de Almendra 
1950-51, se pane en conocimiento de todos, 
los productores de almendra, de esta pro
vincia que a partir del día de la lecha 
pueden efectuar sus ventas a los almace
nistas de entrada y de término autoriza
dos por la, Comisión de la Almendra y la 
Avellana. ,

Los mencionados almacenistas de en
trada y de término utilizarán para sus 
compras, los talonarios de conduces 
obrantes en su poder.

Palma de Mallorca 11 de septiembre 
de 1950.— El Cobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

i z ■ *
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Núm. 2317
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n." 15 de 1950 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 15 de agosto próximo 
Pasado una relación de Tarjetas de Abas
tecimiento extraviadas en esta provincia 
se hace público para general conocimien
to de todos los interesados que deben pre
sentarse «en esta Delegación Provincial 
'-^an Jaime, 25) provistos de las Coleccio- 
"esde cupones (Cartillas) correspondien
tes al primer semestre del año actual 
Para hacerles entrega del primer ejem
plar de la. Tarjeta de Abastecimiento y 
Colección de cupones actualmente en vi
gor.

Palma, 9 de septiembre de 1950.—El 
Cohcrnador Civil, José Manuel Pardo 
Juárez. *

Núm. 2348 
^UTETO: tequiando ja campana aceitera 

1950^51.'
. । PfJNDAMENTO.—Do acuerdo con la 

¡'I- l(-gislación actual de la Comisaría Gene^ 
5 a ^1 de Abastecimientos y Transportes, se 
Jel fletan a continuación las normas que han

de regir en esta provincia para la campa
ña aceitera 1950-51 sin perjuicio de las 
instrucciones ampliatorias que posterior
mente puedan dictarse con arreglo a las 
disposiciones que sobre esta materia dic
te en su día la Comisaría General de es
tos servicios. En.su virtud dispongo:

Art.° l.° El cíia 15 del actual dará co
mienzo en esta provincia la campaña 
aceitera 1950-51. ' .

Art." 2.° La campaña de recolección , 
de aceituna se amoldará a las sigúientes 
normas:

a) La aceituna para circular dentro 
del término municipal de su producción 
necesitará ir acompañada del «conduce» 
reglamentario expedido por el Alcalde 
de la localidad donde se produzca.

b) Ninguna aceituna podrá sei-trans
portada y molturada, fuera del término 
municipal donde se produzca sin la auto
rización expresa de esta Delegación Pro
vincial. •

c) En ninguna almazara se admitirá 
aceituna, que no vaya acompañada del 
correspondiente «conduce». .

d) Queda, prohibido -el rebusco de 
aceituna que no sea efectuado por cuenta 
y orden del propietario.

Ar.° 3.° En todos y cada uno de los 
términos municipales productores de es
ta iMa actuará una Junta Pericial com
puesta por un perito designado por este 
Organismo y otro nombrado por cada 
Ayuntamiento que en unión de un Sub
inspector de esta Delegación recorrerán 
los distintos predios de cada Municipio, 
verificando uiMcálculo de la producción 
total de aceituna.

Art.” l.° A la vista de los informes 
emitidos por las Juntas Periciales de 
apreciación y cálculo -de la cosecha de 
aceitima, esta Delegación Provincial una 
vez deducida una cantidad prudencial 
de aceite en concepto de reservas para 
atender las necesidades de consumo de 
los productores, familiares y obreros'pro- 
cederá a la fijación de los cupos mínimos 
de entrega de aceite a los distintos Muni
cipios productores.

Estos cupos serán considerados firmes 
salvo en el caso excepcional de que por 
causas de fuerza mayor debidamente jus
tificada fuera aconsejable su modifica
ción. f

Art.0 5.° En el improrrogable plazo 
de obho dias»a partir de la recepción de 
la comunicación del cupo, por las Juntas 
Agrícolas Locales se pro.cedeiá a, la dis
tribución del mismo de una forma equita
tiva entre lodos los productores (leí Mu
nicipio, debiendo remitir seguidamente a

• estos Servicios copia de la. distribución 
efectuada. . .

Art.0 6.° Los, cupos municipales de 
aceite son minimos q se sobre entiende que 
la totalidad de la producción de aceite que
da intervenida cr disposición de este ovganis- 
wo. .

Art.n 7.° Esta Delegación Provincial 
y previa propuesta del Sr. Alcalde Presi- 
dentede la Junta Agrícola. ,Local autori
zará la apertura de las almazaras corres
pondientes." _ .

El dueño o arrendatario de una alma
zara no procederá a su apertura sin que 
previamente sea, autorizado,por esta De- 
legaciónlProvincial. .

En caso de interrupción de trabajo en* 
la almazara por mas de veinticuatro ho
ras deberá comunicarlo a la Aleadla de 
su Municipio y esta a su vez a este Orga
nismo. .

Art.0 8. Todo el aceite producido en 
almazara queda intervenido por esta De
legación, necesitando para su retirada de 
la misma la guía única de circulación, 
exceptuando el correspondiente a las re
servas de los productores que podrán re
tirarse de las mismas con el conduce re
glamentario expedido por el Alcalde de 
la localidad. •

Art.0 9. Los Alcaldes Delegados Loca
les de Abastecimientos y Transportes no po
drán autorizar ninguna reserva de aceite 
hasta tanto el Productor haya entregado la 
totalidad del cupo que tenga señalado. ,

Las normas para la concesión de dicha 
reserva serán dictadas oportunamente.

Art?' 10. En, el caso de que algún Mu
nicipio no concertara el oportuno cupo de 
entrega con esta Delegación, queda ha- 
chi la advertencia de que no se autoriza
rá mas que la almazara o las almazaras 
que esta Delegación Provincial juzgue 
extrictamente necesaria para la moltura- 
ción de la aceituna producida en el tér
mino municipal.

Art.0 11. Todas las almazaras cuyo 
funcionamiento se autorice vienen obli
gadas a consignar diariamente en los li
bros-el movimiento de fabricación, a sa
ber: libro de entrada de aceituna, libro 
de producción deaceitey libro de produc
ción de orujo. De conformidad con lo dis

puesto en el apartado c) del art.0 2.° exi
girán .el oportuno «conduce» para todas 
Jas partidas de aceituna que entren en la 
almazara. .

Art. 12. De acuerdo con lo que dispo
ne el artículo anterior, las almazaras au- 
rizadas rendirán el oportuno parte diario 
de fabricación al Ayuntamiento respecti
vo, para lo cual serán facilitados los opor
tunos impresos.

Art.0 13. Las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos una vez totalizados 
los datos de los partes diarios de las al
mazaras, remitirán Diaria e Inexcusable
mente a esta Delegación Provincial el 
parte de fabricación de aceite correspon
diente al término municipal de su de
marcación. Para ello se remitirán oportu
namente los impresos correspondientes.

Art.0 14. Tan pronto sean fijados por 
Comisaría General los precios del aceite 
y aceituna para la actual campaña, por 
esta Delegación serán inmediatamente 
publicados para"esta provincia.

Art.0 15. El Servicio de Inspección 
de esta Delegación Provincial y demás 
Agentes de la Autoridad vigilarán el más 
exacto cumplimiento de cuanto se dispo
ne en esta Circular, cuyós contravento
res pasarán automáticamente ala Fisca
lía Provincial de Tasas.

Palma de Mallorca 11 de septiembre 
1950.—El Gobernador Civil, José Manuel ■ 
Pardo Suarez. .
Para ■conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas y Jefe de Sindicato 
. Provincial del Olivo. ■
Para cumplimiento: Sres. Alcaldes Dele

gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, Secretarios Locales de, 
Abastecimientos y Transportes compo- ■ 
nentes de las Juntas Agrícolas Loca
les, Propietarios de Almazaras y Pro
ductores de Aceite de esta provincia.

* * *
Núm. 2319

Don Pedro Llabrés Sancho como Conseje
ro Delegado de la Entidad «Edificios 
y Urbanizaciones S. A.» Concesiona
ria Municipal para la ejecución de la 
Reforma Parcial n.° 6 del Plano de re
forma Interior del Plan de Ordenación 
General de esta Ciudad, adjudicada 
definitivamente a la, misma. "
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado A) del epígrafe «adquisición o 
expropiación y ocupación de las fincas o 
derechos afectados» de las condiciones 
Económico-Facultativas de las Bases del 
Concurso publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia de fecha 5 de no
viembre de 1946 n.° 12.475 y a los efectos 
de iniciar el correspondiente expediente 
de expropiación forzosa, por el presente 
edicto se requiere a D. José Bernat Ru- 
llán en ignorado paradero o a sus herede
ros, como dueños de tres venteavas par
tes de la finca urbana situada en la calle 
de Velazquez n.° 32 bajos, de esta ciudad 
para que en el plazo de ocho días a con
tar de la publicación de este edicto se sir
va personarse en las oficinas de la Enti
dad Concesionaria «Edificios y Urbaniza
ciones S. A.», calle Danús n.° 3 de esta 
capital, para intentar convenir libremen
te con dicha Entidad el precio de la ven
ta a la misma de la finca anteriormente 
reseñada, que figura incluida en la refor
ma Parcial n.° 6 bajo la advertencia de 
que si no se presentan unos u otros por sí 
o por representante,legal, o no justifican 
documentalmente la imposibilidad de ha
cerlo, el Concesionario Contratista podrá 
aplicar en la adquisición de la menciona
da finca la expropiación forzosa.

Palma de Mallorca a 11 de septiembre 
de 1950 . — Edificios y Urbanizaciones 
S. A.—El Consejero Delegado, Pedro Lla
brés.

;• Núm. 2340
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io .—En cumplimiento de lo 
acordado por la Comisión Municipal Per
manente, en sesión del día ocho del ac
tual, se saca a nueva subasta las obras de 
demolición de la finca números 123-133 
de la calle de Cotener angular con ía de 
San Magín, 112-118, Santa Catalina, con 
sujeción a las condiciones reguladoras de 
la primera, insertas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia número 13059 de 
facha 29 de julio del corriente año.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos consiguien
tes.

Palma, 11,de septiembre de 1950.—El 
Alcalde, Juan Coll.

* * *
o

Núm. 2329
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA DE MALLORCA

Sala de Vacaciones
• CÉDULA DE CITACIÓN
En virtual de lo mandado por esta Sala 

en providencia de dos del actual, dictada 
en el rollo de Sala correspondiente a los 
autos procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito número dos de 
esta ciudad, obrantes en esta Audiencia 
en grado de apelación, incidente de po
breza promovido por Don Guillermo Más 
Obrador, con citación de Don Cristóbal 
Giménez López, Don Antonio Sitjar Roig 
y el Sr. Abogado del Estado, se cita, por 
segunda' vez al expresado demandante 
Don Guillermo MásObrador, para que el 
día tres de octubre próximo a las doce 
horas, comparezca en el local que ocupa 
esta Audiencia Territorial, al objeto de 
absolver posiciones, bajo apercibimiento 
de poder ser declarado confeso en el con
tenido de las posiciones declaradas1 perti
nentes, si dejase de comparecer.

Palma de Mallorca a seis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta.—El , 
Secretario de Sala Habilitado, Pablo Al- 
cóvér.

* ■ * * 
Núm. 2334

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
Número Uno de Palma de Mallorca.

REQUISITORIA
Ferrer Llabrés, Guillermo, de 18 años, 

hijo de Guillermo y dé Casalina, soltero, . 
albañil, natural de Muro (Mallorca-Bale- 
ares), vecino de Palma de Mallorca, pro
cesado en sumario 41, rollo 123 año 1919, 
por robo; comparecerá ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días para 
constituirse en Prisión decretada por auto 
de l.° de febrero de 1919, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía,. 
—Palma de Mallorca a 8 de septiembre 
de 1950.—El Magistrado Juez.—Fernan
do Dodero.^—Rubricado.—El Secretario, 
Angel Romero.

* • * *
•Núm. 1335

Castañer Campos, José, de 27 años, 
hijo de Gabriel y de María, casado, carre
tero, natural y vecino de Palma de Ma
llorca, procesado en sumario 377, rollo 
1.013 año 1949, por robo; comparecerá 
ante este Juzgado dentro del término de, 
treinta días para constituirse en prisión 
decretada por la Superioridad por auto 
de 15 de febrero de 1950 en dicha causa, 

' apercibiéndole que en otro caso será, de
clarado en rebeldía.—Palma de Mallorca 
a 8 septiembre 1950.—El Magistrado Juez. 
—Fernando Dodero.—El Secretario, An
gel Romero.

* 
* *

Núm. 2336 .
Ferrer Llabrés, Guillermo, de 19 años, 

hijo de Juan y de María, .soltero, albañil, 
natural y vecino de Palma de Mallorca; 
procesado en el sumario 26 rollo 54 año 
1949, por robo; comparecerá dentro del 
término de treinta días ante este Juzgado 
para constituirse en Prisión decretada 
por auto de l.° de febrero de 1949 en la 
causa expresada, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía.—Palma de Ma
llorca a 8 de septiembre de 1950.—Fer
nando Dodero Pérez, Magistrado Juez.— 
El Secretario, Angel Romero. .

* * * 
Núm. 2338 

Don Luis Almódovar Penal va, Juez Mu
nicipal, accidentalmente Juez de Ins
trucción Número Dos de esta capital y 
su Partido.
Por el presente edicto se cita llama, y 

emplaza a un tal Rafael (a) Esquilador, 
que tuvo su domicilio en la Plaza de Oli
var de esta capital, y a un tratante de 
caballería habitante en la calle de la He
rrería ignorándose el número, así como 
también el nombre de este para que den
tro del plazo de diez días a contar desde 
la inserción de la presénte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
ante el Juzgado de Intrucción Número 
Dos sito en la calle de San Miguel número 
86 a fin de prestar declaración en el su
mario número 138 de 1948, sobre hurtos, 

| y al mismo tiempo ser instruidos del 
contenido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajó apercibi
miento de qué si no lo efectúan les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. ,

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a. ocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta.—Luis Almódovar.—El 
Secretario, Honorato Sureda.

♦ 
» *
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Núm 2344

Don Luis Almódovar Penalva, Juez Mu
nicipal número dos de ésta ciudad en 
funciones de Primera Instancia del 

. *• mismo distrito por usar de licencia el 
Sr Magistrado Juez de dicho Juzgado 
n.° Dos.
Por el presénte hago sabet que en mé

ritos de lo acordado en los ahitos juicio 
declarativo de menor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Francisco Ripoll en 
nombre y representación de D. Bartolo
mé Vaquér Juan contra D. Antouio Pero- 
na Giménez, se saca a pública subasta 
por término de ocho días los bienes mue
bles que a continuación se indicarán. Pa
ra su remate se ha señalado el día veinti
séis de los corrientes a las doce horas en 
el local de este Juzgado calle de San Mi
guel número 8G.

Bienes objeto de subasta
Una camioneta marca ^Mathis» de 10 

H. P. matrícula P. M. 2.730 valorada en 
15.000 ptas.

CON D I C I O'N ES
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
, mente en la mesa del Juzgado el 10 por 

ciento del valor de les bienes.
2 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a uiL tercero.

3 .° Lá parte demandante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido.

4 .a Los gastos de subastaly demás in
herentes serán de cuenta del comprador.

La camioneta de referencia se encuen
tra depositada en el Garage Cataluña en 
donde podrá ser examinada.

Dado en Palma de Mallorca a nueve 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta.—Luis Almódovar.—El Secreta
rio, Honorato Sureda.

* # . * *
Núm. 2337

Juzgado de Primera. Instancia e Instruc
ción número dos de Palma de Mallor
ca.
En virtud de carta orden de la Audi

encia Provincial, dimanante de causa nú
mero 127 rollo 445 de 1949 sobre robo con
tra Arturo Martínez Pérez, se deja sin 
efecto la requisitoria que apareció inserta 
en este periódico en 6 de abril de 1950 por 
haber sido nabidb el encartado e ingreso 
en prisión.

Palma a nueve de septiembre de 1950. 
—El Secretario, Honorato Sureda.

' ** *
Ciar Muntaner, Antonio, 31 años de 

edad, hijo de Juan y María, natural y ve
cino de Palma, soltero, campesino,'pro
cesado en sumario 153 rollo 513 de 1949 
sobre hurto, comparecerá anté este Juz
gado de Instrucción núm. 2 sito en la 
calle de San Miguel, núm. 86, dentro del 
término de treinta días a contar de la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  a fin de constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Intereso de las Autoridades todas y 
encargo a los Agentes de Policía Judicial, 
se proceda la detención e ingreso en pri
sión del expresado individuo.

Palma a 9 de septiembre de 1950.—El 
Juez de Instrucción actal. L. Almódovar. 
—El Secretario, Honorato Sureda.

* * *
CEDULA DE CITACIÓN .

En virtud de lo acordado en el sumario 
por falsedad n.° 113 de 1948 que se sigue 
en este Juzgado de Instrucción, se cita a 
Juana Gelabert Capó, que se decía domi
ciliada en Palma calle de San Andrés nú
mero 121, procede de la finca calle Na-, 
raneo Rafal núm. 17 y a Miguel Juan Fu- 
llana, del que se decía domiciliado en 
Palma, calle de S. Agustín núm. 7, pro
cede de la finca C‘an Barban’, para que 
en el término de tercero día de la inser
ción de la presente cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Baleares, comparezcan a ren
dir declaración ante este Juzgado y como 
referida, previniéndoles de que ' de no 
comparecer les parará el perjuicio legal 
correspondiente.—Palma 9 dé septiembre 
de 1950.—El Secretario, Honorato Sureda.

* * * 
Núm. 2332

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Inca.
En virtud de lo acordado, por el Señor 

Juez deprimiera instancia de este partido 
en providencia de esta fecha, dictada a 
instancia de la parte promovente, y en 
los autos de juicio voluntario de testa
mentaría de D. Gabriel Bestard Puigrós,

qiíe se siguen en este Juzgado, promovi
dos por D. Gabriel Bestard Puigrós; se 
cita por medio del presente edicto, al 
hijo y heredero del causante, D. Juan 
Bestard Puigrós, cuyo paradero se ignora 
para que comparezca en Iq s expresados 
autos de juicio de testamenta]ía; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Inca a siete do septiembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, José 
Pareja.

■ Núm. 2333
En virtud de lo acordado, por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido 
en providencia de esta fecha, dictada a 
instancia de la parte promovente, en los 
autos de juicio voluntario de testamenta
ría de D.n Antonia Puigrós Ramón, que 
se,siguen en este Juzgado, promovidos 
por D. Pedro Juan Bestard Puigrós; se ci
ta por medio del presente edicto, al hijo 
y heredero de la causante, D. Juan Bes
tard Puigrós, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en los expresados 
autos de juicio de testamentaría; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Inca a siete de septiembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, José 
Pareja. 1* * *

Núm. 2343
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido 
en providencia de esta fecha, dictada a 
instancia de la parte promovente y en los 
autos de juicio'de abintestato de D. Mi
guel María Cardell Amengual que en es
te Juzgado se sigue acomodado a los trá
mites establecidos para el de testamenta
ría, a instancia de su hermano D. Juan 
Cardell Amengual; se cita por medio del 
presente edicto a la viuda del causante 
D.ft Sara Gómez, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en los expresa
dos autos de juicio de abintestato; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en desecho.

Inca a seis de septiembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, José 
Pareja

* . * » 
Núm. 2345 ,

En virtud de lo acordado, por el Señor 
Juez de primera instancia ejerciente de 
este partido, en providencia de esta fecha 
dictada a instancia de la. parte promoven
te, en los autos de juicio voluntario de 
testamentaría de D. Antonio Adrover 
Barceló y D.a Isabel Alomar Ramis, que 
se siguen en este Juzgado de 1.a Instan
cia cíe Inca, promovidos por D. Antonio 
Adrover Vallespir; se cita por medio del 
presente edicto, a los interesados D. Mi
guel Adrover Alomar, Don Bartolomé 
Adrover Alomar y D.a Isabel Adrover, 
hija de D. Miguel Adrover Alomar, el pa
radero de los cuales“se ignora, para que 
comparezcan en el expresado juicio vo
luntario de testamentaria; bajo apercibi
miento, que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en dere- ' 
cho. -

Inca a nueve de agosto de mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario, José 
Pareja.

* * *
Núm. 2351

Don Pedro Orovitg Gil, Secretario del 
Juzgado Municipal Número Uno de los 
de Palma de Mallordh.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 184, por denuncia de la policía 
ha recaído sentencia c u y o encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: «En 
la ciudad de Palma a veinte y nueve de 
agosto de 1950.—Vistos por el Sr. D. Juan 
Rossello Rosselló Juez Municipal número 
Uno los presentes autos de juicio de fal
tas por desobediencia Agentes Autoridad 
seguidos contra Manuel Foj Catalayud, 
de 28 años, casado, investigador de aguas, 
natural de Marsella y vecino de Molins 
de Rey, con residencia accidental en 
Palma siendo parte el Ministerio Fiscal y 
l.° Resultando etc. 1." Considerando etc. 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Manuel Foj Catalayud a la. pena de cinco 
pesetas de multa y pago de la costas del 
presente juicio.—Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Rosselló.— Rubricado.—EÍ mismo día pu
blicóse la sensencia.

Y para <iue conste, en cumplimiento 
de lo ordenado y para que sirVa de noti
ficación al condenado expido la presente

en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 
mil novecientos cincuenta.—Pedro Oro
vitg.

*
, Certifico: Que en 'el juicio de faltas 

número 186 de 1950, por denuncia de Juan 
Cardell Bosch, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: «En la ciudad de Pajma a veinte y 
nueve de agosto de mil novecientos cin
cuenta. Vistos por el Sr. D. Juan Rosselló 
Rosselló, Juez Municipal j].° Uno: los pre
sentes autos de juicio de faltas por lesio
nes seguido contra María Montia Bayarri, 
casada, trapera, natural de Beni'carló, 
Valencia, vecina de Palma, sin domicilio 
conocido, siendo parte el Ministerio Fis
cal y l.° Resultando....  1.° Consideran
do.... etc. Fallo: Que debo* absolver y 
absuelvo a María Montia Bayarri de la 
denuncia contra ella formulada declaran
do de oficio las costas (^el presente juicio. 
—Y firme que sea esta' sentencia, archi- 
vese el expediente.— Así por*esta mi 
sentencia lo pronuncio, manddy firmo.— 
Juan Rosselló.—Rubricado. — Él mismo 
día ha sido publicada la sentencia.

Yr para que conste, en cumplimiento 
de lo ordenado y para que sirva de noti
ficación al denunciante y a la, denuncia
da libro la presente, en Palma de Mallor
ca a treinta de agosto de 1950.—Pedro 
Orovitg.

• * -i- *
, Núm. 2350
Juzgado*Comarcal de Santañy.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eh virtud de lo acordado por el Señor 

Juez Comarcal de este Distrito, en provi
dencia del dia de hoy dictada en el juicio 
de cognición sobre reconocimiento de de
determinados derechos de propiedad, pro
movido por D.a Vicenta Mayor Linares, 
vecina de Palma de Mallorca, con domi
cilio en la calle Ricardo Ankerman, nú
mero 31, contra todas las personas que 
puedan tener interés en oponerse a lo que 
ella en la demanda solicita, esto es: áque 
se declare que la actora es única v exclu
siva propietaria de la pared de’la casa 
de su propiedad, n.° 22, antes 19, déla 
calle de Palma de esta villa de Santañy, 
cuya pared linda con patio de la casa de
nominada «Ca‘n Mir», y que, por lo tan
to puede hacer en ella las obras, repara
ciones o demoliciones que finiera; y no 
siendo conocidas dichas personas deman
dadas, se las cita para, que, en el impro
rrogable plazo de seis días, contesten la 
demanda en forma acompañando los do
cumentos en que funden su derecho, aper
cibiéndolas de que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, declarándolas en rebeldía, se 
continuará el juicio sin más citarlas ni 
oirlas.

Santañy a ocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Marcos Vidal.

Núm. 2331
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA

Hasta ^1 día. 25 del actual a las 12 ho
ras, se admitirán en la Secretaría de este 
Parque pliegos de ofertas para los artícu
los necesarios para el mes de octubre 
próximo, que luego se relacionarán, cu
yas condiciones técnicas y legales están 
de manifiesto en dicha Secretaría.

Los vendedores, pueden a su elección 
presentar las ofertas en la Dirección Ge
neral de Servicios (Jefatura de los servi
cios de Intendencia), remitiéndose en es

' te caso en sobre exterior e interior y en 
el cual se escribirá «Para el concurso de 
compras de leñas y paja pienso corres
pondiente al mes de octub/e de 1950.

A rtículos necesarios
Paja para pienso.—Leña para hornos. 

—Leña para ranchos.—Carbón de cok.— 
Levaduras.—Sal.—Petróleo.

Palma de Mallorca 9 de septiembre de 
1950.—El Coníandante Director, Bartolo
mé Sampol.

♦ * * .
Núm. 2316

SECCION DE CLASIFICACION 
Y REVISION DE HAZA

Reemplazo de 1950 
MFDIAS FILIACIONES 

• Juan Bosch Tur, hijo de Rafael y de 
Catalina, natural de Ibiza, Ayuntamien
to de id. provincia de Baleares, alistado 
en Ibiza, juzgado de primera instancia 
id. provincia de Baleares, distrito militar 
de Baleares, nació en 11 de octubre de 
1929, oficio se desconoce, edad 20 años 8 

meses, su estado se desconoce, sus seña 
particulares se desconocen. '

Ibiza 25 de agosto de 1950.—El Coro 
nel Presidente, (Ilegible.)

*,
Antonio Torres Maní, hijo de Pedro y 

de María, natural de Ibiza, Ayúntamieii 
to de id. provincia de Baleares, alistaik 
en Ibiza, juzgado de primera instancia 
id. provincia de Baleares, distrito militar 
de Baleares, nació en 23 de mayo ib. 
1929, oficio se desconoce, edad 21 años:) 
meses, su estado se desconoce, sus señas 
se desconocen.
. Ibiza 25 de agosto de 1950. —El Coro
nel Presidente, (Ilegible).

* *
Francisco Torres Mari hijo de Francis

co y de Josefa, natural de Ibiza. Ayunta
miento de id., provincia de Baleares, 
alistado en Ibiza juzgado de primera iifs- 
tancia id. provincia de Baleares distrito 
militar de Baleares, nació en 16 de enero 
de 1929 oficio se desconoce edad 21 años 
7 meses su estado se desconoce, señas 
particulares se desconocen.

Ibiza 25 de agosto de 1950.—El Coro
nel Presidente, (Ilegible).

ric

Antonio Ferrer Juan, domiciliado en 
Argel hijo de Vicente de María, natural] 
de Santa Eulalia del Rio, Ayuntamiento 
de idem provincia de Baleares, alistado 
en Santa Eulalia del Rio, juzgado de pri
mera instancia Ibiza, provincia de Balea
res, distrito militar de Baleares, nació en 
27 de mayo de 1929 oficio se desconoce, 
edad 21 años 2 meses su estado se desco
noce, sus señas particulares se descono
cen.

Ibiza a 25 de agosto de 1950.—El Coro
nel Presidente, (Ilegible).

. * •
José Mari Juan, hijo de Antonio de Eu

lalia, natural de id. provincia do Balea- 

en 
se

tri

bi-

res, alistado en Santa Eulalia del Rio, 
juzgado de primera instancia Ibiza id. ro f 
provincia de Baleages, distrito militar del teci 
Baleares, nació en 18 de abril de 19M blic 
oficio se desconoce, edad 21 años 4 mesa los 
su estado se desconoce, sus señas partid le 
lares se desconocen. i Bit

Ibiza 25 de agosto de 1950.—El Corof fiel
nel Presidente, (Ilegible).* * *

Francisco Sorra Roig, hijo de Francis
co de Catalina, natural de Santa Eulalia 
del Rio, Ayuntamiento de id. provincia 
de Baleares, alistado en Santa. Eulalia del 
Rio, juzgado de primera instancia Ibiza, 
provincia de Baleares, distrito militar de 
Baleares, nació en 29 de octubre de 1929, 
oficio se desconoce edad 20 años 9 meses, 
su estado se desconoce, sus señas particu
lares se desconocen.

Ibiza 25 de agosto de 1950.—El Coro
nel Presidente, (Ilegible). t

* * *
José Torres Ramón, hijo de Mariano 

de Catalina, natural de Jesús, Ayunta
miento de Santa Eulalia del Rio, provin
cia. de Baleares, alistado en Santa Eulalia 
del Rio, juzgado de primera instancia 
Ibiza, provincia de Baleares, distrito mi
litar de Baleares, nació en 30 de septienr 
bre de 1929 oficio se desconoce edad íH 
años 10 meses, su estado se desconoce, sií 
señas particulares se desconocen.

Ibiza 25 de agosto de 1950.—El Coro
nel Presidente, (Ilegible).* - I* *

Vicente Ramón Torres, disfrutaba pro
rroga de 1.a clase, hijo de Jaime de Cata
lina, natural de Santa Eulalia del Rio, 
Ayuntamiento de id. provincia de Balea
re» alistado en Santa Eulalia del Rio, 
juzgado de primera instancia Ibiza, pro
vincia’ de Baleares, distrito militar de Ba
leares, nació en 12 de julio de 1926, oficio 
labrador, edad 24 años 1 meses 13 días: 
su estado soltero, su estatura 1 metro 669 
milímetros; sus señas son estas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba regular, boca regula, color 
sano, señas particulares ninguna.

Ibiza 25 de agosto de 1950.—El Coro
nel Presidente, (Ilegible).

* »
Antonio Rosselló Mari, hijo de Anto

nio de Francisca, naturrl de San Antonio 
Abad, Ayuntamiento de San Antonio 
Abad, provincia de Baleares, alistado cD 
^an Antonio Abad, juzgado de primera 
instancia Ibiza, provincia, de Baleares^ 
distrito militar de Baleares, nació en -’o 
de abril de 1929, oficio se desconoce, edaO 
21 años 3 meses, su estado se desconoce, 
sus señas particulares se desconocen. _ 

Ibiza 25 de agosto de 1950.—El Coro
nel Presidente, (Ilegible).
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